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Señora 
Nancy Liliana Fuentes Velandia 
Juez Quinta Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
La ciudad 
E.                                     S.                                          D. 
 

 
Referencia: Proceso ejecutivo hipotecario 
Radicado: 2020-00212-00 
Ejecutante: Grupo Financiero de la Costa S.A.S. 
Ejecutado: Bienes y Arte Bienart S.A.S. 

 
 

Asunto. Recurso de reposición contra el mandamiento de pago 
 

 
Carlos Páez Martin, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.094.563, y Tarjeta Profesional número 152.563 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado general de la sociedad Bienes y Arte Bienart S.A.S., conforme 
el poder general me fue conferido mediante escritura pública No. 758 del 11 de marzo de 2019, 
otorgada en la Notaría 54 del Círculo de Bogotá, el cual se encuentra debidamente inscrito en el 
registro mercantil tal y como se acredita con el certificado de representación legal que se adjunta, 
por medio del presente escrito, estando dentro de la oportunidad procesal pertinente, presento 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago de fecha 21 de agosto de 2020, en los 
siguientes términos: 
 

I. Oportunidad 
 
Prescribe el inciso 3º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que la “notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 
 
En el presente asunto el correo electrónico por medio del cual la parte ejecutante pretendió notificar 
a Bienes y Arte Bienart S.A.S. fue recibido el 8 de febrero de 2021, a las 4.42 p.m., como se observa 
de la captura de pantalla que se realiza: 
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Por lo tanto, la notificación del mandamiento de pago se entiende realizada “una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje”, es decir, que la notificación personal ocurrió el 11 
de febrero del año en curso, por lo que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación”, esto es, a partir del 12 de febrero de 2021. 
 
De manera que el recurso que se presenta contra el mandamiento de pago es tempestivo. 
 

II. De los motivos de impugnación 
 
1. Los documentos aportados con la demanda no reúnen los requisitos establecidos en el artículo 
422 del Código General del Proceso para que se librara mandamiento de pago. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, podrán 
“demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él”. 
Norma respecto de la cual la doctrina y la jurisprudencia han señalado insistentemente que el 
proceso ejecutivo se caracteriza por la existencia de un derecho cierto y determinado perseguido en 
la demanda, certidumbre que debe emanar del título del cual se pretende su ejecución, por lo que 
les es prohibido al juez o a las partes otorgar mérito ejecutivo a los documentos que no satisfacen los 
requisitos que perentoriamente exige el artículo en cita. 
 
En ese orden de ideas, se ha dejado por sentado que en el documento en el que se incorpore la 
obligación deben estar “completamente expresados en el título los términos esenciales del mismo, 
tales como el contenido y las partes vinculadas a él, de suerte que, per se, resulte inequívoca e 
inteligible”, por manera que, se concluye, que en relación a los requisitos de claridad, expresividad y 
exigibilidad que prescribe el canon en estudio, se configure su ausencia cuando ésta es “equívoca, 
ambigua o confusa, por no tener la suficiente inteligibilidad para distinguir en forma palmaria el 
contenido o alcance del objeto o de la prestación, o cuando sólo ostenta expresiones implícitas o 
presuntas, como también cuando está sometida al cumplimiento de una condición.” [Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Civil, sentencia del 28 de abril de 1999. M. P. César Julio Valencia Copete]. 
 
Ya en forma más explícita la doctrina ha expuesto que la obligación es exigible cuando su 
cumplimiento debía realizarse dentro de un término ya vencido, o cuando ocurriera una condición 
ya acaecida, o para la cual no se señaló término, pero cuya ejecución sólo podía efectuarse dentro 
de cierto tiempo que ya transcurrió. 
 
De otra parte, el artículo 622 del Código de Comercio prevé que el tenedor legítimo de un título valor 
está facultado para llenar los espacios en blanco de conformidad con las instrucciones que el 
suscriptor haya impartido antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 
incorpora.  
 
En el presente asunto se aportaron los pagarés No. 207-2018 y 213-2019, por la suma de 
$266.500.000,oo y $583.500.000,oo, respectivamente, suma que se pagaría el 30 de diciembre de 
2018 y el 28 de febrero de 2019; sin embargo, su contenido no obedece a la realidad, toda vez que 
los mismos se entregaron con espacios en blanco, sin que se impartieran instrucciones para 
diligenciarlos en la forma en que hizo la parte ejecutante, pues la intención de las partes no era que 
los títulos valores circularan. 
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Por lo tanto, en el presente asunto no se encuentran presentes los requisitos de claridad y exigibilidad 
de la obligación, pues lo cierto es que los pagarés no se entregaron con el ánimo de circular y mucho 
menos para que se incorporaran las sumas de dinero que se incorporaron por la sociedad ejecutante, 
ni mucho menos la fecha de vencimiento la que se señaló por la demandante haciendo caso omiso a 
las instrucciones impartidas, motivo por el que se insiste que la fecha incorporada en los títulos 
valores por la parte demandante, se aparta de las instrucciones impartidas por Bienes y Arte Bienart 
S.A.S., razón suficiente para revocar el mandamiento de pago. 
 
En este orden de ideas, los pagarés se diligenciaron sin atender las instrucciones previamente 
otorgadas por el creador del título valor, tal y como se demuestra en el presente asunto, circunstancia 
que imposibilita el ejercicio de la acción cambiaria ante el abuso de la entidad ejecutante en el 
diligenciamiento de los pagarés soporte de la ejecución, circunstancia que le impide tener a dichos 
títulos valores el carácter de exigible. 
 
Por lo tanto, la obligación incorporada en los pagarés soporte de la ejecución no es exigible toda vez 
que se desconocieron las instrucciones que se impartieron para diligenciarlos. 
 
De otra parte, debe referirse que con la demanda no se aportó la primera copia de la escritura No. 
2488 del 18 de diciembre de 2018, otorgada en la Notaría Novena del Círculo de Barranquilla, pues 
del examen a los documentos aportados en el correo electrónico por medio del cual se realizó la 
notificación electrónica del mandamiento de pago, no se observa que se hubiese aportado la primera 
copia de la escritura, advirtiéndose de este modo que no se encontraban presentes los requisitos 
para librar mandamiento de pago. 
 
2. Excepción previa. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones (C.G. del P., art. 100, num. 5). 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 85 del Código General del Proceso en armonía con el 
artículo 468 ibídem, con la demanda ejecutiva se debió aportar la primera copia de la escritura pública 
No. 2488 del 18 de diciembre de 2018, otorgada en la Notaría Novena del Círculo de Barranquilla 
junto con el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía hipotecaria, el cual debe ser 
expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 
 
Sin embargo, de la revisión a los documentos que se aportaron en el correo electrónico con el que se 
pretendió realizar la notificación personal de la sociedad ejecutada, se observa que la escritura 
pública No. 2488 del 18 de diciembre de 2018, otorgada en la Notaría Novena del Círculo de 
Barranquilla se aportó incompleta, pues no se encuentra en su integridad, faltándole la constancia 
de ser la primera copia, así como la firma del notario, advirtiéndose de esta manera que no se 
aportaron todos los documentos que la ley exige para librar mandamiento de pago. 
 
Por si fuera poco, también se advierte que con la demanda se omitió aportar el certificado de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-387447 y que además hubiese expedido con una antelación no 
superior a un mes, como lo exige el artículo 468 del Código General del Proceso. 
 
Circunstancias que ineludiblemente llevaban a que se inadmitiera la demanda para que se aportaran 
los respectivos documentos a efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos previamente 
establecidos en la ley para librar mandamiento de pago. 
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Y como quiera que no se realizó, se impone la revocatoria del mandamiento de pago, para en su lugar 
inadmitirla, como respetuosamente se solicita. 
 

III. Petición 
 
Con base en los anteriores argumentos solicito al señor Juez: 
 
1. Se revoque el mandamiento de pago de fecha 21 de agosto de 2020, en consecuencia, se levanten 
las medidas cautelares decretadas contra la parte ejecutada, de acuerdo con los motivos expuestos 
en este escrito. 
 
2. Se declare probada la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales o por indebida acumulación de pretensiones”, de acuerdo a lo expuesto en este escrito y, 
en consecuencia, se revoque el mandamiento de pago de fecha 21 de agosto de 2020, para que se 
aporten los documentos echados de menos. 
 

IV. Pruebas 
 
Como pruebas de lo alegado en esta oportunidad, se solicita tener en cuenta: 
 
Documentales: 
 
1. Copia de los anexos remitidos por la parte ejecutante, en la que se advierte que no se allegaron los 
documentos en su integridad y por lo tanto la demanda debió ser inadmitida. 
 

V. Canal digital de comunicación 
 
De otra parte, me permito informar al Despacho que los canales digitales de comunicación de la parte 
ejecutada son cpaez@paezmartin.com y/o administrativo@paezmartin.com. 
 
Del Señor Juez, 

 
 
 
 

Carlos Páez Martin 
C.C. 80.094.563 de Bogotá 
T.P No. 152.563 del C.S. de la J.  

mailto:cpaez@paezmartin.com
mailto:administrativo@paezmartin.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BIENES Y ARTE BIENART SAS                       
Nit:                 900.316.477-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01932718
Fecha de matrícula:   22 de septiembre de 2009
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  20 de agosto de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 93 # 17 - 45 Of 701
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: bienartsas@gmail.com 
Teléfono comercial 1: 7485006
Teléfono comercial 2: 7485006
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Calle 93 # 17 - 45 Of 701
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: bienartsas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1: 7485006
Teléfono para notificación 2: 7485006
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
 
                                           Página 1 de 11

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 22 de diciembre de 2020 Hora: 12:34:21

                                       Recibo No. AB20553437

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20553437E5874

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  19  de  agosto  de  2009  de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre
de  2009,  con el No. 01328683 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada BIENES Y ARTE BIENART SAS.
 
 
Que  por  Acta  del  18  de  septiembre  de  2009,  fue  adicionado al
Documento de Constitución.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá   como   su  objeto  social  principal:  A)  La
comercialización   y  tráfico  de  obras  de  arte  de  toda  clase  o
naturaleza.   B)  La  contratación,  apoderamiento  y  preparación  de
actores  y  actrices  destinados para cualquier medio de comunicación.
C)  Desarrollar  toda clase de actividad en el área de construcción de
vivienda  y  de  proyectos  urbanísticos  de cualquier naturaleza y su
comercialización;  así  como  desarrollar  toda  clase  de  asesoría y
actividad  inmobiliaria.  D) La explotación económica en el territorio
colombiano  de  la  actividad  turística  y  hotelera,  directamente o
mediante  cualquier  tipo  de  estructura asociativa; E) Estructurar e
implementar  proyectos  de  inversión  turísticos  y  hoteleros. F) La
inversión  de  dineros  y  valores  en  toda clase de bienes muebles e
inmuebles  G)  La  compraventa  de  bienes  mueble  e inmuebles. H) La
celebración  de  todo  tipo de contratos civiles e y mercantiles, y la
inversión  en  sociedades. Además la sociedad podrá realizar cualquier
otra  actividad  económica  lícita  que  podrá  desarrollar  tanto  en
Colombia  como  en  el exterior. Así mismo podrá desarrollar todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren, y que estén
 
                                           Página 2 de 11



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 22 de diciembre de 2020 Hora: 12:34:21

                                       Recibo No. AB20553437

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20553437E5874

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

relacionadas   con   el   objeto   mencionado,  así  como  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  y  que  permitan  facilitar y
desarrollar  sus  actividades  principales. Para el desarrollo y cabal
realización  de  este  objeto principal la sociedad podrá: 1. Adquirir
bienes     inmuebles,     poseerlos,     arrendarlos,    hipotecarlos,
administrarlos,   explotarlos,   urbanizarlos   y  enajenarlos,  según
convenga  a  los  intereses  sociales;  2.  Celebrar en condiciones de
fideicomitente,  contratos  de fiducia mercantil y encargo fiduciario;
3.  Celebrar  contratos  de  depósito con establecimientos de crédito;
4.Celebrar  contratos  en  cuentas de participación sea como participe
activo  o  participe  inactivo, y 5. En general celebrar toda clase de
actos  ,  operaciones  y  contratos que tengan relación directo con el
objeto  principal  o cuya finalidad sea ejercer los derechos o cumplir
las  obligaciones de naturaleza legal o convencional que se deriven de
la existencia v funcionamiento de la sociedad
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $800.000.000,00
No. de acciones    : 80.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $800.000.000,00
No. de acciones    : 80.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $800.000.000,00
No. de acciones    : 80.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la sociedad estará a cargo del gerente,
quien  tendrá  un  suplente,  con  las  mismas facultades del titular,
 
                                           Página 3 de 11



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 22 de diciembre de 2020 Hora: 12:34:21

                                       Recibo No. AB20553437

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20553437E5874

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

quien   lo   reemplazará   en   sus  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales,  sin  necesidad  de  autorización  alguna  por  parte de
órgano  distinto  de  la  sociedad  y  serán  designados  por períodos
indefinidos, hasta nueva decisión de la asamblea de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  y  su  suplente,  tendrán  las  siguientes  funciones: 1)
Ejercer  la  representación  legal de la sociedad, tanto judicial como
extrajudicial;  2) Dirigir, planear, organizar, establecer políticas y
controlar  las  operaciones  en  el desarrollo del objeto social de la
sociedad;   3)  Ejecutar  o  celebrar  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del giro ordinario de los negocios sociales, sin
límite  de  cuantía. 4) Nombrar y remover los empleados de la sociedad
cuya  designación no corresponda a la asamblea general de accionistas;
5)  Cumplir  las órdenes del máximo órgano social, así como vigilar el
funcionamiento  de  la  sociedad e impartir las instrucciones que sean
necesarias  para  la  buena  marcha  de  la  misma;  6) Rendir cuentas
soportadas  de  su  gestión, en las asambleas generales o ordinarias y
extraordinarias,   y  cuando  se  lo  exija  la  asamblea  general  de
accionistas;  7)  Presentar  con  corte  al  treinta  y  uno  (31)  de
diciembre  de  cada  año,  el  balance  de  la sociedad y un estado de
pérdidas  y  ganancias para su examen por parte de la asamblea general
de  accionistas;  8)  Las  demás  funciones  que le señale la asamblea
general de accionistas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  06  del  10  de  junio  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2014
con el No. 01850170 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Avendaño Cruz Edgar      C.C. No. 000000079421728 
Gerente                                                              
 
Mediante  Acta  No.  8  del  2  de  enero  de  2019,  de  Asamblea  de
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Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de enero de 2019
con el No. 02411576 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Ulloa  Ceron  Gustavo    C.C. No. 000000010547408 
                   Adolfo                                            
 
 
Que  por  Acta  No. 010 de la Asamblea de Accionistas, del 01 de abril
de  2019, inscrita el 11 de Junio de 2019, bajo el número 02475107 del
libro  IX,  da  inició  a  la  acción social de responsabilidad contra
Torres  Rivera  Ana  Denis,  identificada con cédula de ciudadanía No.
55.223.234   como   Representante   Legal   (Gerente),  designada  por
Documento  Privado  sin  núm.,  de  Asamblea  de Accionistas del 19 de
agosto  de  2009,  inscrita el 22 de septiembre de 2009 bajo el número
01328683  del  libro  IX,  quien ya se removió del cargo mediante Acta
No.  8  del  2 de enero de 2019 inscrita el 23 de mayo de 2019 bajo el
número 02468661.
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 758 de la Notaría 54 de Bogotá D.C.,
del  11  de  marzo  de  2019, inscrita el 18 de Julio de 2019, bajo el
registro  No  00041865  del  libro  V, compareció Edgar Avendaño Cruz,
identificado  con  cedula de ciudadanía húmero 79.421.728 de Bogotá en
su  calidad  de Representante Legal Suplente, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a favor
de  los  siguientes  abogados: (i) Doctor Carlos Geovanny Paez Martin,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 80.094.563 expedida
en  Bogotá,  portadora  de  la  Tarjeta Profesional número 152.563 del
Consejo  Superior  de la Judicatura; (ii) Doctor Diego Edison González
Vanegas,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 80.772.745
expedida  en  Bogotá,  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  número
172.773  del  Consejo Superior de la Judicatura quienes en adelante se
denominarán  el  apoderado  para  que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación, las
siguientes  actuaciones,  en las que sea parte la mencionada sociedad:
Primero:  actos,  procesos y diligencias judiciales o extrajudiciales:
Representar  a  la  sociedad en toda clase de actuaciones llamamientos
en  garantía,  incidentes, absolver interrogatorios de parte, ante los
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Juzgados  Civiles, Administrativos, Corte Suprema de Justicia en todas
sus   Salas,   Consejo   de  Estado  en  todas  sus  secciones,  Corte
Constitucional,  Juzgados  Penales,  Fiscalías,  Jueces  de  Garantía,
Juzgados  Laborales,  Tribunales de las Jurisdicciones Civil, Laboral,
Administrativo,  Penal, Inspecciones de Policía y de Tránsito. También
podrá  representar  a  la  sociedad ante Ias Contralorías, para actuar
sin  ninguna limitación en los procesos de Responsabilidad Fiscal y en
todos  los  actos  Administrativos  y Resoluciones y demás actuaciones
Administrativas   ante   todas   las  Autoridades  o  establecimientos
públicos   y   Administrativos  del  Orden  Nacional,  Departamento  y
Municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad  descentralizada de
Derecho  Público  o  ante  las  Superintendencias,  ante  las Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado, las sociedades, de economía
mixta,   Cámara  de  Comercio,  Procuraduría  General  de  la  Nación,
Contraloría  General  de  la  República,  Contralorías Departamentales
Distritales  y Municipales, la Registradora Nacional del Estado Civil,
los   Departamentos   Administrativos,  las  Unidades  Administrativas
Especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad o dependencia del
Estado  Colombiano  a  los  que la Ley otorgue capacidad para celebrar
contratos.  Segundo:  Notificaciones  en actos, procesos y diligencias
judiciales  o  extrajudiciales:  Para  que  se  notifique de todos los
actos  judiciales  o  extrajudiciales  que afecten los intereses de la
sociedad  que  represento,  sea  que correspondan a tutelas, demandas,
denuncios  o  querellas, así como derechos de petición e información o
requerimientos  de  cualquier índole y cuya notificación deba surtirse
en  la  sede  principal  de  la  Entidad. Igualmente y si lo considera
conveniente  a  los  intereses  de  la  sociedad, podrá notificarse en
estrados  judiciales en cualquier momento. Así mismo, para notificarse
en   toda   clase  de  actuaciones,  como  demandas,  llamamientos  en
garantía,  incidentes,  en las audiencias de conciliación establecidas
en  la  Ley  640  del año dos mil uno (2.001) y las demás contempladas
por  la ley, ante los Juzgados Civiles, Administrativos, Corte Suprema
de  Justicia  en  todas  sus  Salas,  Consejo  de  Estado en todas sus
secciones,  Corte  Constitucional, Juzgados Penales, Fiscalías, Jueces
de  Garantía,  Juzgados  Laborales,  Tribunales  de las Jurisdicciones
Civil,  Laboral,  Administrativo,  Penal, Inspecciones de Policía y de
Tránsito.   Podrá   notificarse   personalmente  en  todos  los  actos
Administrativos  y  Resoluciones  y  demás actuaciones Administrativas
ante   todas   las   Autoridades   o   establecimientos   públicos   y
Administrativos  del  Orden  Nacional,  Departamento y Municipal, ante
cualquier  Organismo  o  Entidad  Descentralizada de Derecho Público o
ante   las   Superintendencias,   ante  las  Empresas  Industriales  y
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Comerciales  del  Estado,  las sociedades de economía mixta, Cámara de
Comercio,  Procuraduría  General  de la Nación, Contraloría General de
la    República,    Contralorías    Departamentales,   Distritales   y
Municipales,   la   Registraduría   Nacional  del  Estado  Civil,  los
Departamentos    Administrativos,    las    Unidades   Administrativas
Especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad o dependencia del
Estado  Colombiano  a  los  que la Ley otorgue capacidad para celebrar
contratos.  Tercero: Conciliar, transigir, desistir, recibir: Para que
concilie  judicial o extrajudicialmente, o represente al poderdante en
tribunales  de  arbitramento,  pudiendo asistir directamente o delegar
la  responsabilidad  y  transija  y  desista pleitos y diferencias que
ocurran  respecto  de  los derechos y obligaciones de la sociedad. Así
mismo,   podrá   representar   la   sociedad   en  las  audiencias  de
conciliación  establecidas en la Ley 640 del año dos mil uno (2.001) y
las  demás contempladas por la ley con facultad expresa de contestar y
participar,  conciliar o no, o pedir suspensión o aplazamientos de las
citadas  audiencias.  Para  que  transija  o  desista de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nuestro nombre, de los
recursos  que  en  ellos  interponga y de los incidentes que promueva.
Además,  para  que  concilie o transija diferencias sobre las deudas o
procesos  relativos  a los derechos y obligaciones o de cualquier otra
naturaleza  a  las  personas deudoras, con autorización para exigir de
éstas  constitución de garantías o de seguridades que a su juicio sean
necesarias.    Las    transacciones   podrán   estar   contenidas   en
conciliaciones  prejudiciales  o  judiciales,  en  el evento que tales
diligencias  admitan  la presentación de éste poder general. Cuarta. -
derecho   de  postulación,  sustitución  y  revocación:  Para  ejercer
directamente  la  representación judicial o extrajudicial en los casos
contemplados   en   el   presente   poder,   pudiendo,  si  lo  estima
conveniente,    designar    abogados   y   contratar   sus   servicios
profesionales,  sustituyendo  total  o parcialmente el presente poder,
en  cada  caso  y  revocar  las sustituciones en cualquier momento. En
general,  para  que sustituya total o parcialmente el presente poder y
revoque     sustituciones.    Quinta.    -    Asambleas    ordinarias,
extraordinarias  y  juntas  directivas: Para que asistan en calidad de
Representantes  a  las  Asambleas Ordinarias, Extraordinarias o Juntas
Directivas  a las que sea convocada la sociedad en calidad de socios o
accionistas,  dentro  de  las cuales tendrán voz y voto con respecto a
todas  las  deliberaciones  y  decisiones  que  se  deban tomar en las
mismas,  en la forma en que consideren conveniente para mis intereses.
Igual  confiere  poder  para  asistir  a  cualquier  tipo de reunión o
convocatoria  que se realice en la cual sociedad tenga participación o
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interés.  Sexta  -  Interposición  de  recursos:  Para  interponer los
recursos  que considere pertinentes en toda clase de actuaciones, ante
los  Juzgados  Civiles,  Administrativos, Corte Suprema de Justicia en
todas  sus  Salas,  Consejo  de  Estado  en todas sus secciones, Corte
Constitucional,  Juzgados  Penales,  Fiscalías,  Jueces  de  Garantía,
Juzgados  Laborales,  Tribunales de las Jurisdicciones Civil, Laboral,
Administrativo,  Penal, Inspecciones de Policía y de Tránsito. También
queda  facultado  para  presentar  los recursos de Ley para efectos de
agotar  la  Vía  Gubernativa,  de  conformidad  con lo dispuesto en el
número  Primero  del  Artículo  cincuenta  y  dos  (52)  del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo.
Séptima.  - General: En general asumir la Representación judicial ante
entidades  y autoridades del Estado. Para que represente a la sociedad
ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la
rama  ejecutiva  y sus organismos vinculados o adscritos: De las ramas
ejecutiva,  judicial, legislativa, o cualquier otro del poder público,
en   cualquier   petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  como
demandante  o  demandado,  tercero  o coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir hasta su terminación, los procesos,-
actos,  diligencias  y  actuaciones respectivas, entre otras, absolver
interrogatorios  de  parte;  en  general,  para  que  asuma  la  total
representación  judicial  y  extrajudicial  de  la  sociedad,  en  los
Procesos  Judiciales  vigentes,  extrajudiciales vigentes y los que se
notifiquen  en el futuro, ya que las estipulaciones del presente poder
no  son  taxativas  sino  simplemente  indicativas  de las más amplias
facultades  judiciales.  El  apoderado  queda investido y con todas la
facultades  inherentes  al  ejercicio  de  este mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para obrar en nombre y representación en los
términos de este poder.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       8211, 9102
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     BIENES Y ARTE BIENART SAS               
Matrícula No.:              01932720
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 93 No. 17 45 Of 302               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de septiembre de 2020.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  13  de
noviembre de 2020.
 
                                           Página 9 de 11



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 22 de diciembre de 2020 Hora: 12:34:21

                                       Recibo No. AB20553437

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20553437E5874

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,800,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4290
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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